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SAN LUIS, 8 de noviembre de 2023

VISTO:

El EXPE 1847/2022, en el cual se tramita la Tesis de la Licenciatura en
Fonoaudiología, (Plan de Estudio OCS N.º 25/1988 - RM N.º 1126/1995) de la
estudiante Narela Rosario GOMEZ, para acceder al Título de Licenciada en
Fonoaudiología, y;

CONSIDERANDO:

Que la estudiante Narela Rosario GOMEZ, DU 40202611, cumple con los requisitos
establecidos en el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Fonoaudiología, (Plan
de Estudio OCS N.º 25/1988 - RM N.º 1126/1995).

Que por RD N.º 279/2023, la estudiante Narela Rosario GOMEZ, DU 40202611, fue
autorizada a realizar la Tesis de la Licenciatura en Fonoaudiología y se conformó el
Tribunal Evaluador que intervino en la defensa de Tesis.

Que el Tribunal Evaluador, calificó el Trabajo Final de Licenciatura: “Detección de
problemas auditivos en niños que ingresan al nivel preescolar y escolar en las escuelas
de la Ciudad de San Luis durante el año 2023: un estudio exploratorio”, como
aprobado con calificación 8 (ocho), según consta en Acta N.º 100313, con fecha 7 de
noviembre del año 2023.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la aprobación del Trabajo Final de la Carrera
Licenciatura en Fonoaudiología, (Plan de Estudio OCS N.º 25/1988 - RM N.º
1126/1995) realizado por la estudiante Narela Rosario GOMEZ, DU 40202611, sobre
el tema: “Detección de problemas auditivos en niños que ingresan al nivel preescolar y
escolar en las escuelas de la Ciudad de San Luis durante el año 2023: un estudio
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exploratorio”, que tuvo como directora a la Esp. María Alejandra De VICENTE, DU
24677826 y como co-directora a la Lic. Daniela Elisabet ZUNINO, DU 20553236, con
calificación 8 (ocho) según consta en Acta N.º 100313.

ARTÍCULO 2º.- Envíese a Dirección de Documentación y Biblioteca el ejemplar
encuadernado y el soporte digital.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la
Facultad y archívese

CG
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